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AtOSSEÑORESACCIONISÍASDE: REVIDOMUSSA

De conformidad con e an.279 de la Leyd€compañiasyencalidad decomisafio Pfnctpa
de la Coúpañía REVIDOMUs 5.4.; he electuado a r¿visión de tos Erados rinancieros
como soñ: Erado de situaclón tinancrefa, Esrado de Sesuhado tntegfat, E§tado de Ftujo
d. Efeftivo y Estado de cambio en elPaÍiñonio at31de Diciembré dét2015

oi.ha revisión la reáli.é de a.uerdo con as disposkiones de re3lamenro viBente ajustado
a las N FFs (Normas rniernacioñales de rnlormación rinanciera), en consecuencia 

'nctuyo
la§ ptuebas de los reehtros coñlables y evdencias docúmenradas, pára obreñer una
.eneza ra¿onabe sobré las canldades y revelaciones prer¿ntadas en los Estados

Hé verif.ado e cumpiñerto por par.e de or Adñn¡radores de tas nórmas teRaes,

eratutáriás y r¿glañenta ás, asi coño las re5orucionesde lalunra Gánerat dé A.. on¡tá!
y del Diredorio, .onsldero que elLibro táónafro y €lLrbro deAcciones yaccionistasson
manejado! ádecuadañeñte. Por oro lado, os comprobanies d¿ respáldo asi.oñó os

libros de Conlábilrdad, son elaborados v
dGposiciones lesal€s visénté§.

En mi opinión, basada ¿n o anr.rlórñeñte descrito, los referidos estados finár.iéros
pre§er$án razonábleñeñte la 5ituaclón financlera de REV DOMUSSA. al31de Diclembre
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